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Madrid, 28 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de la oferta correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO DE REPARACIÓN O 
SUSTITUCIÓN DE LAS LUNAS DE LOS TRENES Y REPOSICIÓN FILMS ANTI-RAYADURAS PARA 
METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012500295). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INDUREMON S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no ha informado, dentro 
del Bloque 8 (EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES) del referido Anexo IV, acerca de 
su compromiso de asumir la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100 al menos de la 
plantilla de la empresa, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego 
de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa que figure en el propio documento. 
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